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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

DECRETO 281/2015, de 2 de octubre, por el que se dispone el
nombramiento como Director General de FEVAL-Institución Ferial de
Extremadura de Don Manuel Gómez Parejo. (2015040309)

“FEVAL-Institución Ferial de Extremadura” es un consorcio perteneciente al sector público ad-
ministrativo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, formado por la Junta de Extrema-
dura, las Excmas. Diputaciones Provinciales de Badajoz y Cáceres y el Ilmo. Ayuntamiento de
Don Benito y según sus estatutos se encuentra adscrito, de conformidad con lo establecido
en el párrafo primero de la disposición adicional vigésima de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, en concre-
to, a la Consejería con competencias en materia de comercio. Así, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 4.8 del Decreto 262/2015, de 7 de agosto, por el que se establece la estructu-
ra orgánica de la Consejería de Economía e Infraestructuras, se adscribe a la Secretaría Ge-
neral de Economía y Comercio de la Consejería de Economía e Infraestructuras.

El artículo 3 a) de la Ley 1/2014, de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos
públicos del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta-
blece que en todo caso tienen la consideración de alto cargo, las personas que asuman la má-
xima dirección de los organismos, empresas, sociedades, fundaciones, consorcios y resto de
entidades del sector público autonómico, siendo sus funciones de carácter ejecutivo y por las
que perciban retribuciones fijas y periódicas.

La nueva redacción dada a los estatutos sociales de “FEVAL-Institución Ferial de Extremadu-
ra”, prevé en su artículo 30 la figura del Director General al que le corresponde el ejercicio de
las funciones de máxima dirección de la Institución, siendo éstas de carácter ejecutivo

Asimismo, el citado precepto dispone que el nombramiento y cese del Director General se lle-
varán a cabo por Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, a propuesta
del Consejero competente en materia de Comercio y previa designación de la Junta Rectora,
todo ello, de conformidad con la Ley 1/2014, de 18 de febrero, de regulación del estatuto de
los cargos públicos del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura. En este sentido, el artículo 13 de dicha Ley establece que su nombramiento se llevará,
en todo caso, por Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura.

La Junta Rectora de “FEVAL-Institución Ferial de Extremadura” celebrada el pasado día 29 de
septiembre de 2015, adoptó el acuerdo de designación del Director General.

Por todo ello, a propuesta del Consejero de Economía e Infraestructuras, de conformidad con
lo establecido en el artículo 13 de la Ley 1/2014, de 18 de febrero, de regulación del estatu-
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to de los cargos públicos del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día 2 de octubre de
2015,

D I S P O N G O :

El nombramiento como Director General de “Institución Ferial de Extremadura” de don Ma-
nuel Gómez Parejo.

Mérida, a 2 de octubre de 2015.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2015, de la Secretaría General, por la
que se fija el lugar, fecha y procedimiento para la elección de plazas por los
aspirantes que han superado el proceso selectivo convocado por Resolución
de 13 de junio de 2011, para el acceso a la condición de personal estatutario
fijo en plazas de Diplomados Sanitarios, en la Categoría de Fisioterapeuta,
en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2015062151)

De conformidad con lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 13 de junio de
2011 (DOE núm. 117, de 20 de junio), de la Dirección Gerencia, por la que convoca proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de diplomados
sanitarios, en la categoría de Fisioterapeuta, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Ex-
tremeño de Salud, esta Secretaria General, 

R E S U E L V E :

Primero. Publicar la relación de plazas que se ofertan a los aspirantes que han superado las
pruebas selectivas y su distribución en los términos que figuran en el Anexo I de esa 
resolución. 

Segundo. Convocar a los aspirantes que han superado las pruebas selectivas y que acredita-
ron reunir los requisitos necesarios de participación por encontrarse su puntuación dentro del
número total de plazas ofertadas en cada uno de los turnos de acceso convocados, a cuyo
efecto debe tenerse en cuenta la acumulación al turno libre de las plazas que quedaron sin
cubrir de las reservadas para el turno de promoción interna (base 1.2), así como aquellos as-
pirantes citados en la relación definitiva de aprobados que conforme a la base 11.3 de la con-
vocatoria fueron adicionalmente obligados a presentar la documentación acreditativa de di-
chos requisitos, para que comparezcan al acto público de elección de plazas, donde se
procederá a la adjudicación de las mismas atendiendo al orden de puntuación total obtenido
y de acuerdo con su elección. 

Tercero. Hacer pública la pérdida del derecho a ser nombrado personal estatutaria fijo a D.ª
Carmen Secades Muñiz (DNI 76954239B), por no haber presentado en plazo los documentos
acreditativos del cumplimiento de los requisitos necesario de participación (base 11.4). Ello
determina, que D.ª Margarita Marina Álvarez (DNI 8881215H), con número de orden de pre-
lación 19, se encuentren dentro del número total de plazas ofertadas.

Cuarto. Los aspirantes convocados deberán concurrir personalmente, provistos de DNI u otro
documento que acredite la personalidad de modo fehaciente, o por medio de representante
debidamente autorizado al efecto, acreditando su identidad de igual forma que los interesa-
dos. Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo los aspirantes que, pu-
diendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al procedi-
miento mencionado y en la fecha y lugar que se ha indicado.
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Quinto. Para la realización del procedimiento de elección previsto en los apartados anteriores,
se constituirá una comisión compuesta por las personas que figuran en el Anexo III. El acto
público de elección de plazas se sujetará a las siguientes normas:

1. Los aprobados convocados serán llamados atendiendo al orden de puntuación total obte-
nido en el proceso selectivo.

2. Cada aspirante será llamado hasta un máximo de tres veces, quedando relegado a elegir
plaza al final del acto quienes no atendieran a dicho llamamiento.

3. Cada aspirante hará elección de plaza ante la comisión, exhibiendo en ese momento el
documento que acredite su identidad. Por la comisión se comunicará en voz alta al resto
de los interesados la plaza elegida por cada uno de los aspirantes ante de ser llamado el
siguiente.

4. Perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo los aspirantes
que, pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme
al procedimiento de elección de plazas establecido.

Sexto. Finalizado este procedimiento, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud
acordará el nombramiento de personal estatutario fijo de los aspirantes que hayan elegido pla-
zas, con expresión del destino elegido, que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 25 de septiembre de 2015.

La Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud,
CONCEPCIÓN TORRES LOZANO
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A N E X O  I

FISIOTERAPEUTA

PLAZAS DE ÁREA

ÁREA PLAZAS

BADAJOZ 2

MÉRIDA 1

DON BENITO-VILLANUEVA 1

LLERENA-ZAFRA 1

CÁCERES 1

PLASENCIA 1

CORIA 1

NAVALMORAL DE LA MATA 1

PLAZAS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA

HOSPITAL PLAZAS

COMPLEJO HOSPITALARIO DE BADAJOZ 3

HOSPITAL DE DON BENITO-VILLANUEVA 2

COMPLEJO HOSPITALARIO DE CÁCERES 3

HOSPITAL DE CORIA 1

TOTAL PLAZAS 18

A N E X O  I I

FECHA: Viernes, 23 de octubre de 2015.

LUGAR: Salón de Actos del Hospital de Mérida.

Polígono Nueva Ciudad, 06800 Mérida (Badajoz).

HORA: 11:00.

A N E X O  I I I

PRESIDENTA: Doña Ana Gómez Antunez.

VOCAL: Don José Luis Díez García.

SECRETARIO: Don Juan José Jabón Merino.

• • •
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RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2015, de la Secretaría General, por la
que se fija el lugar, fecha y procedimiento para la elección de plazas por los
aspirantes que han superado el proceso selectivo convocado por Resolución
de 13 de junio de 2011, para el acceso a la condición de personal estatutario
fijo en plazas de Técnicos Superiores, en la Categoría de Grupo
Administrativo de Función Administrativa, en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud. (2015062152)

De conformidad con lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 13 de junio de
2011 (DOE núm. 117, de 20 de junio), de la Dirección Gerencia, por la que convoca proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Técnicos Su-
periorres, en la categoría del Grupo Administrativo de Función Administrativa, en las Institu-
ciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, esta Secretaria General, 

R E S U E L V E :

Primero. Publicar la relación de plazas que se ofertan a los aspirantes que han superado las prue-
bas selectivas y su distribución en los términos que figuran en el Anexo I de esa resolución. 

Segundo. Convocar a los aspirantes que han superado las pruebas selectivas y que acredita-
ron reunir los requisitos necesarios de participación por encontrarse su puntuación dentro del
número total de plazas ofertadas en cada uno de los turnos de acceso convocados, así como
aquellos aspirantes citados en la relación definitiva de aprobados que conforme a la base 11.3
de la convocatoria fueron adicionalmente obligados a presentar la documentación acreditati-
va de dichos requisitos, para que comparezcan al acto público de elección de plazas, donde
se procederá a la adjudicación de las mismas atendiendo al orden de puntuación total obte-
nido y de acuerdo con su elección. 

Tercero. Hacer pública la pérdida del derecho a ser nombrado personal estatutaria fijo en el
turno de promoción interna a D Joaquín Simón Acosta (DNI 7009172Z), por no haber pre-
sentado en plazo los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos necesario
de participación (base 11.4). Ello determina, que D.ª Ana María Paniagua Calderón (DNI
9188314K), con número de orden de prelación 11, se encuentren dentro del número total de
plazas ofertadas en el turno de promoción interna.

Cuarto. De conformidad con lo previsto en la base 12.2, estimar la solicitud de alteración del
orden de prelación para el acto de elección de plazas del aspirante del turno de discapacidad
D. David Sánchez Sánchez (DNI 8827558C), en el sentido de situarlo en undécimo lugar de
dicha prelación.

Quinto. Los aspirantes convocados deberán concurrir personalmente, provistos de DNI u otro
documento que acredite la personalidad de modo fehaciente, o por medio de representante
debidamente autorizado al efecto, acreditando su identidad de igual forma que los interesa-
dos. Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo los aspirantes que, pu-
diendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al procedi-
miento mencionado y en la fecha y lugar que se ha indicado.
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Sexto. Para la realización del procedimiento de elección previsto en los apartados anteriores,
se constituirá una comisión compuesta por las personas que figuran en el Anexo III. El acto
público de elección de plazas se sujetará a las siguientes normas:

1. Los aprobados convocados serán llamados atendiendo al orden de puntuación total obte-
nido en el proceso selectivo, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de los
aspirantes que hayan superado las pruebas selectiva por el turno de promoción interna y
los del turno de discapacidad en los términos previstos en la precitada base 12.2 de la
Convocatoria.

2. Cada aspirante será llamado hasta un máximo de tres veces, quedando relegado a elegir
plaza al final del acto quienes no atendieran a dicho llamamiento.

3. Cada aspirante hará elección de plaza ante la comisión, exhibiendo en ese momento el
documento que acredite su identidad. Por la comisión se comunicará en voz alta al resto
de los interesados la plaza elegida por cada uno de los aspirantes ante de ser llamado el
siguiente.

4. Perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo los aspirantes
que, pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme
al procedimiento de elección de plazas establecido.

Séptimo. Finalizado este procedimiento, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Sa-
lud acordará el nombramiento de personal estatutario fijo de los aspirantes que hayan elegi-
do plazas, con expresión del destino elegido, que se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, a 25 de septiembre de 2015.

La Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud,
CONCEPCIÓN TORRES LOZANO
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A N E X O  I

GRUPO ADMINISTRATIVO DE FUNCIÓN ADMINISTRATIVA

ÁREA DE BADAJOZ

Complejo Hospitalario de Badajoz 2

Gerencia del Área 3

ÁREA DE MÉRIDA

Gerencia del Área 3

ÁREA DE LLERENA - ZAFRA

Gerencia del Área 3

ÁREA DE CÁCERES

Complejo Hospitalario de Cáceres 3

Gerencia del Área 1

ÁREA DE PLASENCIA

Gerencia del Área 5

ÁREA DE NAVALMORAL DE LA MATA

Hospital de Campo Arañuelo 2

Gerencia del Área 1

TOTAL 23

A N E X O  I I

FECHA: Viernes, 23 de octubre de 2015.

LUGAR: Salón de actos del Hospital de Mérida.

Polígono Nueva Ciudad, 06800 MÉRIDA (Badajoz)

HORA: 10:00.

A N E X O  I I I

PRESIDENTA: Doña Ana María Gómez Antunez.

VOCAL: Don José Luis Díez García.

SECRETARIO: Don Juan José Jabón Merino.
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OTRAS RESOLUCIONESIII

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2015, de la Secretaría General, por
la que se designan los miembros de la Comisión de Valoración de las
ayudas a la programación de las artes escénicas y de la música en la Red
de Teatros de Extremadura para el período 1 de septiembre a 31 de
diciembre de 2015. (2015062161)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto del Presidente 29/2015, de 26
de agosto, por el que se convocan las ayudas a la programación de artes escénicas y de la
música en la Red de Teatros de Extremadura para el período 1 de septiembre a 31 de di-
ciembre de 2015 (DOE núm. 176, de 11 de septiembre), y en virtud de las competencias atri-
buidas por desconcentración en el artículo 7.3 del Decreto 260/2015, de 7 de agosto, por el
que se establece la estructura orgánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura (DOE
Extraordinario núm. 5, de 8 de agosto) —corrección de errores DOE núm. 177, de 14 de sep-
tiembre de 2015—,

R E S U E L V O :

Designar como miembros de la Comisión de Valoración de la convocatoria de ayudas men-
cionadas, a las siguientes personas:

PRESIDENTA: Miriam García Cabezas.

VICEPRESIDENTA: Antonia Álvarez González.

VOCALES: Emilio A. Benito Alvarado.

Montserrat Florido Hernández.

María Ángeles Pérez Bueno.

María Eulalia Martínez Mayordomo.

SECRETARIA: Elena García Santiago.

Mérida, a 28 de septiembre de 2015.

El Secretario General de la Presidencia,
FERNANDO BLANCO FERNÁNDEZ
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2015, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre el Instituto de
Mayores y Servicios Sociales y la Comunidad Autónoma de Extremadura
para establecer y regular el procedimiento que posibilite la interoperabilidad
del Sistema de Información de la citada Comunidad Autónoma con el
Sistema de Información del Sistema para la Autonomía y Atención a la
Dependencia del IMSERSO. (2015062147)

Habiéndose firmado el día 10 de agosto de 2015, el Convenio de Colaboración entre el Insti-
tuto de Mayores y Servicios Sociales y la Comunidad Autónoma de Extremadura para esta-
blecer y regular el procedimiento que posibilite la interoperabilidad del Sistema de Informa-
ción de la citada Comunidad Autónoma con el Sistema de Información del Sistema para la
Autonomía y Atención a la Dependencia del IMSERSO, de conformidad con lo previsto en el
artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro Ge-
neral de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 28 de septiembre de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación,

(Resolución de 11/09/2015, DOE n.º 180, de 17 de septiembre),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS 
SOCIALES Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA ESTABLECER Y 

REGULAR EL PROCEDIMIENTO QUE POSIBILITE LA INTEROPERABILIDAD DEL SISTEMA DE
INFORMACIÓN DE LA CITADA COMUNIDAD AUTÓNOMA CON EL SISTEMA DE INFORMACIÓN

DEL SISTEMA PARA LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA DEL IMSERSO

En Madrid, a 10 de agosto de 2015.

REUNIDOS

DE UNA PARTE, D. César Antón Beltrán, Director General del Instituto de Mayores y Servicios
Sociales (IMSERSO), nombrado por Real Decreto 198/2012, de 13 de enero (BOE n.º 12, de
14 de enero), en nombre y representación de dicha Entidad Gestora de la Seguridad Social.

Y, DE OTRA PARTE, D. José María Vergeles Blanca, Consejero de Sanidad y Políticas Sociales
de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por Decreto del Presiden-
te 22/2015, de 6 de junio (DOE n.º 129, de 7 de julio), previa delegación de firma del Presi-
dente de la Junta de Extremadura otorgada por Decreto del Presidente de 5 de agosto de 2015
y debidamente autorizado por el Consejo de Gobierno en su sesión del día 7 de agosto de
2015.

Las partes, intervienen en nombre y representación de sus respectivas Administraciones Pú-
blicas, en ejercicio de las competencias que les están legalmente atribuidas y se reconocen
mutua y recíprocamente legitimidad y capacidad suficiente para obligarse mediante el pre-
sente convenio en los términos que en él se contienen, y al efecto, 

EXPONEN

I

Que el Real Decreto 1226/2005, de 13 de octubre, por el que se establece la estructura or-
gánica y funciones del Instituto de Mayores y Servicios Sociales (en adelante IMSERSO) atri-
buye a éste la gestión de los Servicios Sociales complementarios del Sistema de la Seguridad
Social, así como la gestión de los planes, programas y servicios de ámbito estatal para per-
sonas mayores y personas en situación de dependencia.

II

Que la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con el artículo 9.1 apartado
27 de su Estatuto de Autonomía, es competente en materia de acción social, en particular en
la promoción y protección de los mayores y la prevención, atención e inserción social de los
colectivos afectados por cualquier tipo de discapacidad, dependencia o cualesquiera otras cir-
cunstancias determinantes de exclusión social y, en virtud de ello, ha desarrollado proyectos
de atención y cuidado de las personas mayores y personas con discapacidad y en situación
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Consejería de Sanidad y Políticas Sociales 
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de dependencia y ha creado recursos e infraestructuras para ello en colaboración con la Ad-
ministración General del Estado, con el fin de mejorar la atención de las personas que preci-
san de la atención de otra u otras personas o ayudas importantes para realizar actividades
básicas de la vida diaria y mantener un determinado nivel de calidad de vida.

III

Que, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención
a las personas en situación de dependencia, al configurar el Sistema para la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia (SAAD) establece en su artículo 9 tres niveles de protección, corres-
pondiendo la financiación del nivel mínimo a la Administración General del Estado, la finan-
ciación del nivel acordado a la Administración General del Estado y a cada una de las
Comunidades Autónomas y, por último, un nivel adicional de protección que puede estable-
cer y financiar cada Comunidad Autónoma.

IV

La gestión del SAAD deberá establecerse, de acuerdo con la Ley, de forma integral e integra-
da y mediante la cooperación interadministrativa de las Administraciones Públicas que forman
parte del sistema y, a tal efecto, se establece en el artículo 37 de la Ley 39/2006, de 14 de
diciembre, la creación del Sistema de Información del Sistema para la Autonomía y Atención
a la Dependencia.

V

Que, en desarrollo de las citadas previsiones, en la actualidad, la Orden SSI/2371/2013, de
17 de diciembre, regula el Sistema de Información del Sistema para la Autonomía y Atención
a la Dependencia (SISAAD) estableciendo, no obstante, que aquellas Comunidades Autóno-
mas que decidan mantener sus propios Sistemas de Información, suscribirán Convenios de
Colaboración con el IMSERSO a través de los que se garantice la transparencia, seguridad, in-
tegridad e interoperabilidad de ambos Sistemas, todo ello en el marco del Esquema Nacional
de Interoperabilidad

VI

Que, la Comunidad Autónoma de Extremadura de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 3 de la Orden SSI/2371/2013, de 17 de diciembre, que regula el Sistema de Informa-
ción del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SISAAD) ha optado por su
propio sistema de información para el desarrollo, mantenimiento y gestión, en su ámbito te-
rritorial, de la información relativa a los beneficiarios de la Ley de Dependencia. 

VII

Que, por último, el Real Decreto 1050/2013, de 27 de diciembre por el que se regula el nivel
mínimo de protección previsto en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, establece en su dis-
posición adicional cuarta que, al objeto de posibilitar la aplicación de lo previsto en el artícu-
lo 9 y en la disposición adicional primera de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, el IMSER-
SO, en el plazo máximo de un año desde su entrada en vigor, 1 de enero de 2014, pondrá a
disposición de las Comunidades Autónomas un procedimiento que permita la interoperabili-
dad de sus respectivos Sistemas de información con el SISAAD.
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Por todo lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo establecido en la disposición adi-
cional cuarta del Real Decreto 1050/2013, de 27 de diciembre, así como con el artículo 3.2
de la Orden SSI/2371/2013, de 17 de diciembre, los comparecientes acuerdan suscribir el
presente Convenio de Colaboración que se regirá por las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto poner por el IMSERSO a disposición de la Comunidad
Autónoma de Extremadura el procedimiento que permita la interoperabilidad de sus Sistemas
de información con el SISAAD como instrumento imprescindible para el mantenimiento y ges-
tión de la información relativa a los beneficiarios del SAAD en el ámbito territorial de la cita-
da Comunidad Autónoma.

SEGUNDA. Procedimiento de Interoperabilidad.

El Anexo recoge la versión actualizada del documento “Requisitos técnicos y funcionales de
interoperabilidad con las CCAA” que define completamente el intercambio de información en-
tre el IMSERSO y el resto de actores que intervienen en la gestión de la Ley de Dependencia
y otros sistemas que gestiona el citado organismo. Los apartados del anexo se corresponden
con los siguientes:

1. Descripción.

2. Punto de interoperabilidad.

2.1. Interoperabilidad eNI.

2.1.1. Método de comunicación.

2.1.2. Formato de comunicación.

2.1.3. WSDL y XSD.

2.1.4. Peticiones.

2.1.5. Respuestas.

2.1.6. Consulta estado comunicaciones asíncronas.

2.1.7. Firmas.

2.2. Interoperabilidad dependencia – formato de la información.

2.2.1. Consideraciones generales para envío y consulta de la información.

2.2.2. Consideraciones respecto a los anteriores envíos al sistema SAAD.

2.2.3. Envío de información.

2.2.4. Consulta de información.

El Punto de Interoperabilidad del IMSERSO pone a disposición un servicio de envío/recepción
de información que permite la transmisión de documentos complejos basados y estructura-
dos de acuerdo a la especificación de Documento del Esquema Nacional de Interoperabilidad
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(eNI). Las operaciones están tipificadas, indicando qué tipo de información contienen para que
el sistema sepa qué debe hacer con dichos documentos y pueda procesarlos.

Existen dos formas de acceso al sistema de interoperabilidad:

— El IMSERSO publica un servicio Web eNI para que los sistemas de las CCAA puedan en-
viar la información acordada y a su vez recibir respuesta de los envíos que realiza con-
forme son procesados, de forma que con periodicidad mensual se pueda calcular el pago
de la liquidación del nivel mínimo de protección y confeccionar las estadísticas asociadas.

— El IMSERSO proporciona una interfaz accesible a través de un navegador de Internet, con-
forme al Protocolo de transferencia de Hipertexto – HTTP/1.1 o superior, donde una per-
sona empleada pública, debidamente acreditada e identificada, podrá realizar consultas
con sólo disponer de un navegador con acceso a la red y firma electrónica.

Con ello se persigue un completa trazabilidad en las operaciones definidas y garantizar la in-
tegridad de la información entre los sistemas origen y destino.

El acceso a los servicios de interoperabilidad se realizará a través de la red de las Adminis-
traciones.

TERCERA. Requisitos de Autenticidad, Integridad y no Repudio.

Todas las operaciones que se realicen mediante el sistema de interoperabilidad, tendrán que
ser firmadas electrónicamente, a fin de garantizar, tanto la integridad de los datos intercam-
biados, como la identidad de las partes que intervienen y el no repudio de la operación, o ha-
cer uso de otros mecanismos que se habiliten por parte del IMSERSO para garantizar los ci-
tados requisitos.

Los mensajes intercambiados en las transmisiones de datos se firmarán utilizando las firmas
admitidas y soportadas por el Esquema Nacional de Interoperabilidad, CSV, CAdes, PAdES,
etc.

No podrán utilizarse certificados electrónicos caducados o revocados.

CUARTA. Requisitos de Seguridad y Confidencialidad en los accesos.

La consulta y el acceso a la información proporcionada por el sistema de interoperabilidad
cumplirán con la normativa de protección de datos de carácter personal y deberán realizarse
con una finalidad concreta, que quedará recogida en el momento de la operación.

En cada Administración existirá un órgano que determinará las personas usuarias y aplica-
ciones de su respectiva Administración que tendrán acceso al sistema de interoperabilidad y
a los datos que se puedan obtener.

QUINTA. Auditoria del sistema de interoperabilidad.

Todas las transmisiones que se realicen mediante el sistema de Interoperabilidad quedarán
registradas, así como la información de contexto asociada, la identidad de la persona solici-
tante, la fecha y la finalidad de la consulta.



NÚMERO 192
Lunes, 5 de octubre de 2015 32927

Este registro de información tiene por objeto proveer a los sistemas de Interoperabilidad de
un módulo de auditoría que garantice la disponibilidad y recuperación de las transmisiones de
datos realizadas entre los organismos administrativos.

SEXTA. Compromisos del IMSERSO.

— Garantizar el pleno funcionamiento del Punto de Interoperabilidad y de los repositorios de
consolidación de información, de modo que se disponga, con periodicidad mensual, de la
información relativa al cálculo para el pago de la liquidación del nivel mínimo de protec-
ción y para la elaboración de las estadísticas asociadas al sistema.

— Supervisión de la trazabilidad asociada a los operaciones realizadas y a la consolidación
de los mismos en el sistema del SAAD.

SÉPTIMA. Compromisos de la Comunidad Autónoma.

— Envío sistemático a través del Punto de Interoperabilidad descrito de la información acor-
dada, relativa a la tramitación de los expedientes del SAAD (Sistema de Autonomía Per-
sonal y Atención a la Dependencia).

— Supervisión de la trazabilidad asociada a los operaciones realizadas y a la consolidación
de los mismos en el sistema del SAAD.

OCTAVA. Comisión de Seguimiento.

1. La organización y supervisión de las actividades derivadas del presente Convenio de co-
laboración será ejecutada por las partes que intervienen en el mismo quienes a efectos
de lo establecido en el apartado siguiente informarán a una Comisión Mixta constituida
como Comisión de Seguimiento del Convenio.

2. La Comisión de Seguimiento actuará con funciones de vigilancia, interpretación y cumpli-
miento de lo pactado así como de evaluación del cumplimiento de los recíprocos compro-
misos asumidos por las partes firmantes y, en su caso, de emisión de las certificaciones
pertinentes ante la Dirección General de Coordinación de Competencias con las Comuni-
dades Autónomas y las Entidades Locales.

3. Su funcionamiento será el establecido, con carácter general en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común y su composición, que será paritaria, estará integrada por los si-
guientes miembros.

Por parte del IMSERSO:

— Dos representantes designados por la Subdirección General de Planificación, Ordena-
ción y Evaluación.

— Un representante designado por la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Por parte de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
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— Tres representantes designados por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.

Los cargos de Presidente y Secretario se designarán por la propia Comisión de Seguimiento
de forma rotatoria.

4. Las funciones asignadas a la Comisión de Seguimiento se entienden sin perjuicio de las
competencias del Instituto Nacional de Servicios Sociales y de la Comunidad Autónoma de
Extremadura en la ejecución de lo establecido en el presente Convenio.

NOVENA. Vigencia.

La duración de este convenio se extenderá desde su firma hasta el 31 de diciembre de 2015
y su correspondiente ejercicio económico.

No obstante, se prorrogará automáticamente, salvo denuncia de alguna de las partes, hasta
31 de diciembre de 2019, fecha en la que, si fuera necesario, se procederá a su renovación.

DÉCIMA. Causas de resolución.

No obstante la vigencia establecida en la cláusula anterior, será causa de resolución del pre-
sente convenio, el incumplimiento del mismo por cualquiera de las partes con los efectos le-
gales que ello comporta en función de la que haya incumplido y del momento en que se pro-
duzca el incumplimiento.

Igualmente será causa de resolución la denuncia por cualquiera de las partes efectuada con
tres meses de antelación a la efectividad de la misma.

UNDÉCIMA. Causa de extinción.

El presente convenio se extinguirá en el caso de adopción completa del sistema de gestión de
SISAAD del IMSERSO por parte de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

DUODÉCIMA. Protección de datos.

El uso y la transmisión de la información que se produzca como consecuencia de lo estable-
cido en este convenio, estará sometido a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de protección de datos de carácter personal y a los requerimientos de certificación
electrónica, firma electrónica y cifrado de acuerdo con la vigente legislación.

DÉCIMOTERCERA. Naturaleza y régimen jurídico.

1. El presente Convenio de Colaboración tiene naturaleza administrativa y se halla excluido
del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de
lo establecido en el artículo 4.1.c) de dicho texto legal. No obstante, los principios de di-
cha ley sí serán de aplicación para resolver las dudas y lagunas que pudieran plantearse,
tal y como se establece en el artículo 4.2 del mencionado texto legal.

2. Su régimen jurídico está regulado por los artículos 6 y 8 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990 sobre
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Convenios de Colaboración entre la Administración del Estado y las Comunidades 
Autónomas.

3. Asimismo, de este Convenio de Colaboración no se derivará, en ningún caso, relación la-
boral alguna entre la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Instituto de Mayores y
Servicios Sociales y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que
constituyen su objeto.

DÉCIMOCUARTA. Orden jurisdiccional.

Dada la naturaleza administrativa de este convenio de colaboración, el orden jurisdiccional
contencioso-administrativo será el competente para resolver las cuestiones litigiosas que pu-
dieran suscitarse entre las partes durante la ejecución del mismo y que no puedan ser re-
sueltas por la Comisión de Seguimiento prevista en la Cláusula Octava, y todo ello sin perjui-
cio de la competencia, en su caso, del Tribunal Constitucional, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 8.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En prueba de conformidad, firman el presente Convenio de Colaboración en cuadruplicado
ejemplar, quedándose dos en poder de cada parte, en el lugar y fecha arriba indicados.

POR EL IMSERSO POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE EXTREMADURA 

Director General El Presidente de la Junta de Extremadura
César Antón Beltrán PA Consejero de Sanidad y Políticas Sociales 

(Decreto del Presidente de 5 de agosto de 2015)
José María Vergeles Blanca
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2015, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, autorizando el establecimiento
de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8865. (2015062141)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Red Eléctrica de España, SAU, con domicilio en Paseo de los Agitanes,
177, de Alcobendas (Madrid) solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sec-
tor Eléctrico,

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Red Eléctrica de España, SAU, el establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas
características son las siguientes:

Línea eléctrica:

Origen: Apoyo existente n.º 9002 perteneciente a la l/subestación 15 kV y la l/“central 15 kV”,
propiedad de Iberdrola, SLU.

Final: Apoyo n.º 2 a instalar, tipo 14C-2000, donde se ubicará el CTI de 50 kvas.

Término municipal afectado: Cedillo.

Tipo de línea: Aérea.

Tensión de servicio en kV: 15.

Materiales: Composite.

Aisladores: U 70 Y B 20 P.

Longitud línea aérea en km: 0,02.

Longitud total en km: 0,02.

Emplazamiento de la línea: Junto a subestación eléctrica de Cedillo a la altura del pk 39 de la
ctra. EX-374 (Portugal-Cedillo) en el tm de Cedillo.

Estación transformadora:

Tipo: CTI.

Núm-transformadores: 1.

Potencia parcial: 50.

Potencia total en kvas: 50.

Emplazamiento: Junto a subestación de Cedillo, a la altura del pk 39 ctra. EX-374.

Término municipal: Cedillo.

Calle o paraje: Pk 39 de la ctra. EX-374.
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Finalidad: Suministro eléctrico a caseta de telecomunicaciones para los servicios de telecon-
trol, telemando y telemedida, precisas para la explotación de las redes del transporte propie-
dad de Ree.

Referencia del expediente: 10/AT-8865.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de esta Con-
sejería, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 115 de dicha norma legal.

Cáceres, a 16 de septiembre de 2015.

El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Cáceres,

ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2015, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, autorizando el establecimiento
de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8454. (2015062143)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Energía de Miajadas, SA, con domicilio en avda. de Trujillo, 127, de
Miajadas, solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites reglamentarios or-
denados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-
2000), así como lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Energía de Miajadas, SA, el establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas ca-
racterísticas son las siguientes:

Estación transformadora:

Tipo: Intemperie.

Núm-transformadores: 1.

Potencia parcial: 25.

Potencia total en kvas: 25.

Emplazamiento: Apoyo n.º 8 LAMT “suministro paraje El Hocino”.

Término municipal: Miajadas.

Calle o paraje: Paraje “El Sevellar”.

Finalidad: Suministro a explotaciones agrícolas.

Referencia del expediente: 10/AT-8454.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de esta Con-
sejería, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 115 de dicha norma legal.

Cáceres, a 16 de septiembre de 2015.

El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Cáceres,

ARTURO DURÁN GARCÍA
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2015, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 3 del proyecto de delimitación de
suelo urbano de Villamesías, que consiste en la reclasificación de suelo no
urbanizable a suelo urbano no consolidado de terrenos situados al norte del
casco urbano, con el fin de construir una residencia geriátrica. (2015062118)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 26 de
marzo de 2015, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre,
de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización
y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el co-
nocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo,
mediante Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Decreto 104/2011, de 22 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Y por Decreto 208/2011, de 5 de agosto, la
propia de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo. Atribuyéndo-
se, en ambos casos y en virtud de los mismos, a la Dirección General de Transportes, Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo, el ejercicio de esta competencia, así como la de asegurar el fun-
cionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Villamesías no dispone de planeamiento municipal adaptado u homologado a la
ordenación estructural del artículo 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta tanto dicha ho-
mologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento radicará,
en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido pa-
ra la aprobación de dichas determinaciones (artículo 80 de la LSOTEX).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura (LSOTEX). 
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Sus determinaciones se han adaptado a las limitaciones contenidas en el artículo 80.2 de la
LSOTEX. Sin perjuicio de que para otros posibles desarrollos urbanísticos previstos por el pla-
neamiento general sobre los que aún no se hubiera presentado consulta de viabilidad alguna,
sus propuestas deban adaptarse íntegramente al nuevo régimen jurídico de la ley y a los nue-
vos estándares mínimos previstos en el artículo 74 (Disposición transitoria primera de la Ley
9/2010, de 18 de octubre, de modificación de la LSOTEX, DOE de 20-10-10).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 3 del Proyecto de Delimitación de
Suelo Urbano epigrafiado.

2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, la normativa y/o ficha urbanística resultante de la
aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el artículo 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, el municipio (órgano promotor) deberá publicar, en su caso y si procede, la puesta a dis-
posición del contenido del planeamiento aprobado y un resumen explicativo de integración de
sus aspectos ambientales, en el Diario Oficial de Extremadura.

Asimismo se hace constar que con fecha 14/09/2015 y n.º de inscripción CC/038/2015, se ha
procedido a su previo depósito en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico
dependiente de esta Consejería (artículo 79.1.f y 2 de la LSOTEX).

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (ar-
tículo 107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación (artículo 46 de Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

El Presidente,
MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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ANEXO 

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba especificado, por 
Resolución de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de 26 de 
marzo de 2015, se modifica el artículo 57, añadiendo una nueva ordenanza 5:”Dotacional 
Público”, y se incluye la ficha de la nueva Unidad de Actuación en el Proyecto de Delimitación 
de Suelo Urbano vigente en el municipio. La redacción de la nueva ordenanza y la ficha es la 
siguiente: 
 
Artículo 57. Ordenanza 5: Dotacional Público: 
 
DESCRIPCIÓN: 
 
Se refiere a los usos de carácter dotacional (Asistencial, sanitario, educacional, institucional, 
etc.) cuyo destino sea público y titularidad pública. Este uso podrá tener usos complementarios 
terciarios que sirvan para dar servicios al uso de carácter principal. 
 
TIPOLOGÍA: Tipología libre. 
 
ÁMBITO DE APLICACIÓN: DOC. 
 
EDIF. LIBRE: Las edificaciones se situarán libremente dentro de las parcelas dotacionales. 
 
SEPARACIÓN EDIF.: Separación mínima 5 m. 
 
N.º DE PLANTAS: 2 ud. 
 
ALTURA EDIFICACIÓN: 6,5 m. 
 
Altura planta baja: 2,5 m. de altura mínima. 
 
CUBIERTA: 
 
Pendiente máx. cubierta: 30º. 
 
BAJOCUBIERTA: No permitidos. 
 
OTRAS DETERMINACIONES: 
 
Uso principal: Dotacionales Públicos 
 
Usos complementarios: Usos terciarios asociados a los servicios desarrollados por el 
dotacional e integrados en la misma edificación, no pudiendo estos superar el 30% de la 
edificación. 
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DENOMINACIÓN:

AMBITO DE APLICACIÓN:
CONDICIONES EDIFICATORIAS:

SUPERFICIE TOTAL : 33264,00 m2
ALTURA MAXIMA
EDIFICABILIDAD  NETA: 0,40 m2/m2

EQUIPAMIENTOS PUBLICOS p1: 3.167 m2
EQUIPAMIENTOS PUBLICOS p2: 3.930 m2
ZONAS VERDES: 16.500 m2
APARCAMIENTOS PUBLICOS: 33 plz

USOS:

Suelo urbano no condolidado
ESTRUCTURAL

U.A.U. 1 ( zona del Lago de Pozo Nuevo)

DESCRIPCIÓN: LOCALIZACIÓN

La parcela de titulatidad pública se encuentra junto 
al limite del suelo urbano, estando conectado con 
el municipio a traves de un paseo y la antigua 
carretera N-V, hoy de titularidad municipal. En la 
zona existe una area verde en el entorno del Lago 
de Pozo Nuevo y un paseo acerado de conexión con 
el municipio.

Esta edificabilidad solo se aplica a las parcelas de Dotacional 
- Publico. ( 2838,8 m2 edificables). Siendo en las demas 
zonas de dicho suelo nula

SUPERFICIES:

Los usos aplicables a las parcelas indicadas en el plano de calificación serán : Zona verde pública  , viario, 
aparcamientos públicos y dotacional público. En dichas zonas no se podran desarrollar otros usos que los 
indicados.

 

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2015, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la
instalación y puesta en marcha de la Estación Depuradora de Aguas Residuales,
promovida por el Ayuntamiento de Santiago de Alcántara. (2015062120)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 3 de julio de 2014 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Ex-
tremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para un proyecto de esta-
ción depuradora de aguas residuales, promovido por el Ayuntamiento de Santiago de Alcán-
tara (Cáceres) con CIF P1017200E.

Segundo. La actividad se llevará a cabo en el polígono 14, parcela 1, del término municipal
de Santiago de Alcántara (Cáceres). Las coordenadas geográficas son X 650.352 Y 4.384.785
(Huso 29, Datum ED50).

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura la solici-
tud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante Anuncio de 14 de julio
2014 que se publicó en el DOE n.º 30, de 13 de febrero de 2015. 

Cuarto. Mediante escrito de 15 de julio de 2014, la DGMA remitió al Ayuntamiento de San-
tiago de Alcántara, copia del expediente de solicitud de la AAU, con objeto de que este ayun-
tamiento promoviera la participación real y efectiva de las personas interesadas en el proce-
dimiento de concesión de esta AAU mediante notificación por escrito a las mismas y, en su
caso, recepción de las correspondientes alegaciones.

Quinto. Dispone de Informe urbanístico de fecha 13 de enero de 2014, el cual se pronuncia en los
siguientes términos: “Por lo que se informa la “compatibilidad” urbanística de dicha actuación, tras
los trámites oportunos, por lo tanto dichas instalaciones pueden ubicarse en lugar proyectado”.

Sexto. Dispone de Informe favorable de impacto ambiental exp.: IA09/03259 de 27 de octu-
bre de 2009.

Este informe de impacto ambiental no produce, en sus propios términos, los efectos de la ca-
lificación urbanística prevista en el artículo 18 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Sue-
lo y Ordenación Territorial de Extremadura, al no ser de aplicación el artículo 10 de la Ley
12/2010, de 16 de noviembre, de Impulso al Nacimiento y Consolidación de Empresas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010 y al artículo 84 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
esta DGMA se dirigió mediante escritos de 16 de abril de 2015 al Ayuntamiento de Santiago de Al-
cántara (Cáceres), con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es Órgano competente para el dictado de la presente resolución el Consejero de Me-
dio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 56
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de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Segundo. La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la actividad proyecta-
da se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto 81/2011, más concretamente en
el grupo 8.1. “Instalaciones de tratamiento de aguas residuales urbanas con capacidad supe-
rior a 2.000 habitantes-equivalentes”, por lo tanto debe contar con Autorización Ambiental
Unificada para ejercer la actividad.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, ex-
plotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle al-
guna de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado decreto.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

SE RESUELVE:

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor del Ayuntamiento de Santiago de Alcán-
tara (Cáceres), para la instalación y puesta en marcha del proyecto de estación depuradora
de aguas residuales, epígrafe 8.1 del Anexo II del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, referida
en el Anexo I de la presente resolución, en el término municipal de Santiago de Alcántara (Cá-
ceres), a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 81/2011, de 20 de ma-
yo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se de-
berá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica
entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las
prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada mo-
mento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU 14/114.

Este informe de impacto ambiental no produce, en sus propios términos, los efectos de la ca-
lificación urbanística prevista en el artículo 18 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Sue-
lo y Ordenación Territorial de Extremadura, al no ser de aplicación el artículo 10 de la Ley
12/2010, de 16 de noviembre, de Impulso al Nacimiento y Consolidación de Empresas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

a) Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos y no peligrosos generados por la actividad de la instalación in-
dustrial se caracterizan en la siguiente tabla.
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2. La generación de cualquier otro residuo no indicado en el apartado a.1) deberá ser co-
municado a la Dirección General de Medio Ambiente con objeto de evaluarse la gestión
más adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la instalación industrial y, en su ca-
so, autorizar la producción del mismo.

3. Los residuos generados serán gestionados por gestor autorizado.

4. La valorización de los lodos del tratamiento de aguas residuales urbanas, (LER 190805),
tendrá su utilización en el sector agrario, cumpliendo a tal efecto lo estipulado en el Real
Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, por el que se regula la utilización de los lodos de
depuración en el sector agrario, así como la Orden de 26 de octubre de 1993 sobre utili-
zación de lodos de depuración en el sector agrario. Si como resultado de aplicar los crite-
rios anteriores no fueran utilizables los lodos en el sector agrario, estos residuos serán
gestionados por gestor autorizado.

b) Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1. El complejo industrial consta de foco de emisión de contaminantes a la atmósfera deta-
llado en la siguiente tabla.

A fin de minimizar la afección por olores por los gases emitidos desde el foco, depuradora de
aguas residuales, ésta deberá estar adecuadamente mantenida y controlada por personal cua-
lificado.

Ante estas circunstancias, y en base a lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto
100/2011, de 28 de enero, el condicionado ambiental se limitará al cumplimiento de la legis-
lación vigente en materia de contaminación atmosférica.

Origen Descripción 
Código 
LER

(1)
 

Cantidad máxima 
por unidad de 

producción 
 

RESIDUOS PELIGROSOS 

Operaciones de 
mantenimiento 

Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los filtros de 
aceite no especificados en otra categoría), trapos de 
limpieza y ropas protectoras contaminados por sustancias 
peligrosas. 

150202* Esporádico. 

Laboratorio Reactivos químicos y sus envases. 160506* Esporádico. 
Operaciones de 
mantenimiento  

Tubos fluorescentes y otros residuos que contienen 
mercurio. 200121* Esporádico. 

 

RESIDUOS NO PELIGROSOS 

PROCESO Residuos de cribado. 190801 10.000 kg/año. 
PROCESO Residuos de desarenado. 190802 16.29 m3/año. 
PROCESO Lodos del tratamiento de aguas residuales urbanas. 190805 246 m3/año. 

 (1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las 
operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

CLASIFICACIÓN DE FOCOS DE EMISIÓN SEGÚN REAL DECRETO 100/2011 

N.º Denominación
(1)

 Coordenadas(1) Grupo Código Proceso asociado 
 

DIFUSO 

1 

Tratamiento de aguas/efluentes 
residuales en los sectores residencial o 
comercial. Plantas con capacidad de 
tratamiento <100.000 habitantes 
equivalentes 

X 703.799 
Y 4.455.966 C 09 10 02 02 Depuración de aguas 

residuales. 

 

 (1) Huso 30, Datum ED50 
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c) Medidas de protección y control de la contaminación de aguas

Las aguas procedentes del proceso, una vez depuradas vierten al cauce de Regato Mar More-
no. Dicho vertido deberá cumplir con el condicionante impuesto por la autorización otorgada
por la Confederación Hidrográfica del Tajo, en su Resolución de 24 de enero de 2013.

d) Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas

1. La superficie sobre la que se asientan las instalaciones estarán impermeabilizadas en su
totalidad.

e) Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones.

2. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

f) Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

Las instalaciones y los aparatos de iluminación se ajustarán a lo dispuesto en el Real Decre-
to 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia ener-
gética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias
EA-01 a EA-07.

g) Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no adoptase los condicionantes indicados en la pre-
sente resolución, en el plazo de seis meses, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU,
la Dirección General de Medio Ambiente previa audiencia del titular, acordará la caducidad
de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, y con el objeto de comprobar el cum-
plimiento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar a
la Dirección General de Medio Ambiente solicitud de inicio de la actividad según se esta-
blece en el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. Previa visita de comprobación, la Dirección General de Medio Ambiente emitirá un infor-
me en el que se haga constar si las instalaciones se ajustan al proyecto aprobado y al con-
dicionado de la AAU no pudiendo iniciarse la actividad mientras la Dirección General de
Medio Ambiente no dé su conformidad mediante el mencionado informe. Transcurrido el
plazo de un mes desde la presentación de la solicitud, por parte del titular, de conformi-
dad con el inicio de actividad sin que el órgano ambiental hubiese respondido a la misma,
se entenderá otorgada.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente, la
fecha definitiva de inicio de la actividad en un plazo no superior a una semana antes de
su inicio.
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5. Una vez otorgada la conformidad con la solicitud de inicio de actividad la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente procederá a la inscripción del titular de la AAU en el Registro de
pequeños productores de residuos peligrosos.

h) Vigilancia y seguimiento

h.1) Prescripciones generales.

1. El muestreo y análisis de todos los contaminantes y parámetros de proceso se realizarán
con arreglo a las normas CEN u otros métodos alternativos que estén validados o acredi-
tados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente.

2. Los equipos de medición y muestreo dispondrán, de un certificado oficial de homologación
para la medición de la concentración o el muestreo del contaminante en estudio.

3. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente, en el ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir
cuantos análisis e inspecciones estime convenientes para comprobar la adecuación de las
infraestructuras e instalaciones ejecutadas a lo establecido en la AAU y en el proyecto eva-
luado.

4. Se deberá prestar al personal acreditado por la Administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalacio-
nes relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información ne-
cesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del
condicionado establecido.

h.2) Residuos.

De conformidad con el artículo 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos con-
taminados, el titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y antes del 1
de marzo de cada año, una memoria resumen de la información contenida en los archivos cro-
nológicos de las actividades de gestión de residuos del año anterior, con el contenido que figu-
ra en el Anexo XII de la Ley 22/2011, de 28 de julio y del Anexo II del Real Decreto 1310/1990.

h.3) Contaminación atmosférica

Se llevarán a cabo, para minimizar la afección por los gases emitidos desde el foco, depura-
dora de aguas residuales, un adecuado mantenimiento y controlada por personal cualificado.

h.4) Contaminación acústica

1. El titular de la instalación industrial realizará mediciones acústicas, justo después del trans-
curso de un mes, desde la finalización de cualquier modificación de la instalación que pue-
da afectar a los niveles de ruidos.

2. El titular de la instalación industrial deberá comunicar, con una antelación de, al menos,
una semana, el día que se llevarán a cabo las mediciones de ruidos referidas en el apar-
tado h.4.1), cuyos resultados serán remitidos a la Dirección General de Medio Ambiente
en el plazo de un mes desde la medición o junto con la solicitud de renovación de la AAU.
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i) Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación

1. En caso de superarse los valores límite de emisión de contaminantes o de incumplirse al-
guno de los requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación industrial
deberá:

a) Comunicarlo a la Dirección General de Medio Ambiente en el menor tiempo posible me-
diante los medios más eficaces a su alcance, sin perjuicio de la correspondiente co-
municación por escrito adicional.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas
o el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la
situación de riesgo.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para las situaciones referidas en el apartado i.1).

3. El titular de la instalación dispondrá de las medidas adecuadas que minimicen las emisio-
nes contaminantes al medio ambiente en caso de situaciones anormales de explotación
del complejo industrial. En concreto, y con independencia de otras medidas determinadas
en función de la situación anómala detectada.

4. El cierre definitivo de la actividad supondrá el desmantelamiento de las instalaciones y ma-
quinaria. En cualquier caso, se elaborará un programa de cierre y clausura para su someti-
miento al Órgano competente en autorizaciones ambientales del Gobierno de Extremadura.

j) Prescripciones finales

1. La Autorización ambiental objeto del presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin
perjuicio de las modificaciones reguladas en los artículos 30 y 31 del Decreto 81/2011, de
20 de mayo, y de la necesidad de obtener o renovar las diversas autorizaciones sectoria-
les incluidas en ella que así lo requieran.

2. Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonó-
micas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y,
en su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del De-
creto 81/2011, de 20 de mayo.

3. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente
cualquier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el ar-
tículo 30 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente la
transmisión de titularidad de la instalación en el plazo máximo de un mes desde que la
transmisión se haya producido y según lo establecido en el artículo 32 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo.

5. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente el
inicio, la finalización o la interrupción voluntaria por mas de tres meses, de la actividad
según se establece en el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.
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6. El titular de la instalación deberá proporcionar, a la Dirección General de Medio Ambiente
o a quien actúe en su nombre, toda la asistencia necesaria para permitirle llevar a cabo
cualquier tipo de inspección ambiental de las recogidas en el artículo 42 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo.

7. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

8. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

9. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Medio Ambiente y Rural, Po-
líticas Agrarias y Territorio, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 26 de agosto de 2015.

El Consejero de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio,

PA (Res. de 23 de julio de 2015),
El Director General de Medio Ambiente,

PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

La actividad de estación depuradora de aguas residuales está afectada por la Ley 5/2010 e
incluida en el Anexo II del Decreto 81/2011, más concretamente en el grupo 8.1. “Instala-
ciones de tratamiento de aguas residuales urbanas con capacidad superior a 2.000 habitan-
tes-equivalentes”, por lo tanto debe contar con autorización ambiental unificada para ejercer
la actividad.

Estación depuradora de aguas residuales ubicada en el término municipal de Santiago de Al-
cantara (Cáceres). Sus capacidades son las siguientes:

— Habitantes equivalentes: 2100.

— Volumen diario tratado: 450 m3/día.

Infraestructuras, instalaciones y equipos principales: 

Línea de agua:

— Obra de llegada, aliviadero (con tamiz de 6 mm de luz) y by-pass general. 

— Pozo de gruesos con cuchara bivalva y reja manual de 50 mm. 

— Bombeo de pluviales (2+1 bombas) y de agua bruta (1+1 bombas). 

— Tamizado de finos (3 mm de luz) y compacto desarenador aireado-desengrasador. 

— Arqueta de reparto. 

— Medida de caudal mediante caudalímetro electromagnético. 

— Tanque de tormentas-decantador de 216 m3. 

— By-pass tratamiento biológico. 

— Tratamiento biológico mediante aireación prolongada en reactor tipo corona con nitrifica-
ción/desnitrificación y decantador secundario central. 

— Eliminación de fósforo por vía química. 

— Arqueta final de vertido y toma de muestras con medidor de caudal. 

— Eliminación de fósforo por vía química. 

— Arqueta final de vertido y toma de muestras con medidor de caudal. 

Línea de fangos:

— Pozo de bombeo de recirculación (1+1 bombas) y purga de fangos en exceso (1+1
bombas).

— Espesamiento por gravedad de 47,3 m3. 

— Deshidratación mecánica de fangos mediante centrífugas. 

— Acondicionamiento químico del fango mediante polielectrolito. 

— Tornillo sin-fin transportador de fangos deshidratados. 

— Almacenamiento de los fangos deshidratados en contenedores (2). 



NÚMERO 192
Lunes, 5 de octubre de 2015 32945

Con las instalaciones auxiliares de: 

— Rotor y vehiculador para el reactor biológico. 

— Instalación de dosificación y almacenamiento de cloruro férrico para eliminación química
de fósforo. 

— Extracción de flotantes de la decantación secundaria. 

— Vaciado del tanque de tormentas. 

— Instalación de dosificación de polielectrolito catiónico para la deshidratación mecánica. 

— Red de agua potable. 

— Red de agua industrial. 

— Red de drenajes y vaciados.

— Desodorización mediante carbón activo. 

— Sistema de control e instrumentación. 

— Instalaciones eléctricas. 
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ANEXO II



NÚMERO 192
Lunes, 5 de octubre de 2015 32947

 



NÚMERO 192
Lunes, 5 de octubre de 2015 32948

 



NÚMERO 192
Lunes, 5 de octubre de 2015 32949



NÚMERO 192
Lunes, 5 de octubre de 2015 32950

Mérida, a 27 de octubre de 2009.

El Jefe de Servicio de Evaluación El Titutalo Superior
y Autorización Ambiental

JESÚS MORENO PÉREZ EDUARDO REBOLLADA CASADO
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PLANO



NÚMERO 192
Lunes, 5 de octubre de 2015 32952

RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2015, de la Secretaría General de Política
Territorial y Administración Local, por la que se suprime el puesto de Secretaría
de la Mancomunidad de Maquinaria "Serena Extremeña". (2015062139)

Consultado el Registro Integrado de personal funcionario de la Escala de Habilitación Estatal, por
el Servicio de Administración Local de esta Secretaría General se ha comprobado que en la rela-
ción de puestos reservados a esta clase de funcionarios figura el puesto de Secretaría de la ya
disuelta Mancomunidad de municipios “Serena Extremeña”, el cual fue eximido de la obligación
de mantenerlo como puesto propio e independiente por Orden de 13 de noviembre de 1997 (DOE
n.º 137, de 25 de noviembre de 1997) de la entonces Consejería de Presidencia y Trabajo.

Consta la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 29 de marzo de 2010, anun-
cio n.º 2845, BOP n.º 58, la disolución definitiva de la Mancomunidad de municipios de ma-
quinaria “Serena Extremeña”, que por Asamblea General de la misma, en sesión ordinaria ce-
lebrada el día 26 de enero de 2010, por mayoría absoluta del número legal de miembros
aprobó la disolución definitiva de la entidad, con efectos de 31 de diciembre de 2010. Asi-
mismo y con ocasión del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de la referida disolución,
la Dirección General de Coordinación de competencias con las Comunidades Autónomas y En-
tidades Locales del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas resolvía cancelar la ins-
cripción en el Registro de Entidades Locales de la Mancomunidad de maquinaria “Serena Ex-
tremeña”, y daba traslado al órgano autonómico competente de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 8 del Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero, de creación, organización y fun-
cionamiento del Registro de Entidades Locales. 

Igualmente consta el cese del funcionario que por acumulación de funciones y en virtud de
nombramiento conferido conforme a lo dispuesto en el artículo 31.2º del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, desempeñaba las funciones reservadas al puesto de Secretaría,
que en el presente caso se encontraba eximida de la obligación de mantenerlo como puesto
independiente.

La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, por Decreto del Pre-
sidente 16/2015, de 6 de julio (DOE n.º 129, de 7 de julio de 2015), tiene atribuidas las com-
petencias en materia de Administración Local.

Corresponde a esta Secretaría General de Política Territorial y Administración Local, por De-
creto 154/2015, de 17 de julio (DOE extraordinario n.º 2, de 18 de julio) por el que se esta-
blece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en cuanto órgano autonómico competente en materia de creación, clasificación
y/o supresión de puestos reservados a funcionarios de la Escala de habilitación nacional, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regulado-
ra de las Bases de Régimen Local, y los artículos 2.º y 9.º del Real Decreto 1732/1994, de 29
de julio, de provisión de puestos reservados a funcionarios de habilitación nacional, resolver
la supresión del referido puesto y su correspondiente anotación en el registro de personal fun-
cionario de la escala de habilitación nacional.

Vista la propuesta de resolución favorable emitida por el Servicio de Administración Local y
en uso de las atribuciones que me confiere el Decreto 263/2015, de 7 de agosto (DOE Extra-
ordinario n.º 5, de 8 de agosto), 
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R E S U E L V O :

Primero: Suprimir el puesto de Secretaría clase tercera de la extinta Mancomunidad de mu-
nicipios de maquinaria “Serena Extremeña”, con motivo de la disolución de la citada entidad
supramunicipal, el cual estaba reservado a funcionarios de la Escala de Administración Local
con Habilitación de carácter nacional pertenecientes a la Subescala de Secretaría-Interven-
ción, encontrándose eximida de la obligación de mantenerlo como puesto independiente con-
forme al artículo 4.2º del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio.

Segundo: Anotar la correspondiente inscripción en el registro de personal funcionario de la
escala de habilitación nacional y disponer la publicación de la presente Resolución en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, citado.

Tercero: Dar traslado de dicho acuerdo y de su respectiva publicación al Ministerio Hacienda
y Administraciones Públicas. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, en virtud de lo dispuesto por
el artículo 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, podrán interponerse, en los términos que se indican, los
recursos siguientes:

Los interesados en el expediente que no sean Administraciones Públicas, podrán interponer,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en los términos de lo dispuesto en los
artículos 8 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación,
conforme al artículo 46.1 de la citada ley. En caso de interponer recurso de reposición, no se
podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente Resolución, hasta que se haya
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél, y sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que pudiera interponer.

Las Administraciones Públicas podrán interponer recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses, bien ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción
tenga su sede, bien ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Mérida, sin perjuicio
de poder efectuar el requerimiento previsto en la forma y plazo determinados en el artículo 44
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Los
plazos serán contados desde el día siguiente a la práctica de la presente notificación.

Mérida, a 14 de septiembre de 2015.

La Secretaria General de Política Territorial 
y Administración Local,
NIEVES ESTEBAN PAZ

• • •



NÚMERO 192
Lunes, 5 de octubre de 2015 32954

RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2015, de la Dirección General de
Agricultura y Ganadería, por la que se actualiza la relación de focos de
picudo rojo de las palmeras, Rhynchophorus ferrugineus (Olivier), en el
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se establecen zonas
demarcadas y se adoptan diversas medidas fitosanitarias para la
erradicación y control del organismo nocivo. (2015062160)

Vista la propuesta de resolución formulada por la Jefatura de Servicio de Sanidad Vegetal, ha-
biéndose practicado las actuaciones previas y cumpliéndose todos los requisitos legales exi-
gibles, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Mediante Resolución de 19 de septiembre de 2013, de la Dirección General de Agri-
cultura y Ganadería, se declara la existencia de tres focos de picudo rojo de las palmeras,
Rhynchophorus ferrugineus (Olivier), en el término municipal de Madrigal de la Vera, se es-
tablecen zonas demarcadas y se adoptan diversas medidas fitosanitarias para la erradicación
y control del organismo nocivo (DOE n.º 190, de 2 de octubre de 2013).

Segundo. Mediante Resolución de 27 de octubre de 2014, de la Dirección General de Agricul-
tura y Ganadería, se declara la existencia de dos focos de picudo rojo de las palmeras, Rhyn-
chophorus ferrugineus (Olivier), en el término municipal de Badajoz, se establecen zonas de-
marcadas y se adoptan diversas medidas fitosanitarias para la erradicación y control del
organismo nocivo (DOE n.º 216, de 10 de noviembre de 2014).

Tercero. Mediante Resolución de 2 de febrero de 2015, de la Dirección General de Agricultu-
ra y Ganadería, se adoptan medidas fitosanitarias para las labores de poda de plantas sensi-
bles en zonas demarcadas contra el picudo rojo de las palmeras (DOE n.º 31, de 16 de fe-
brero de 2015).

Cuarto. En ejecución del programa de seguimiento que el Servicio de Sanidad Vegetal de la
Junta de Extremadura está realizando respecto al picudo rojo de las palmeras, se han detec-
tado en el mes de septiembre de 2015 nuevos focos de dicho organismo nocivo en nuestro
territorio autonómico.

Quinto. Procede, por tanto y previa propuesta de resolución formulada por la Jefatura de Ser-
vicio de Sanidad Vegetal, actualizar la relación de focos de picudo rojo en Extremadura, de-
clarando oficialmente la existencia de los nuevos, establecer zonas demarcadas y adoptar me-
didas fitosanitarias tendentes a la erradicación y control del citado organismo nocivo. 

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es competente para dictar la presente resolución la Dirección General de Agricultura
y Ganadería de la Junta de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 263/2015, de
7 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambien-
te y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, al preceptuar en su artículo 3.a) que dicha Dirección
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General ejercerá, entre otras, las funciones relativas a la ordenación de las producciones agra-
rias teniendo en cuenta los medios de producción y los recursos de la región así como el con-
trol sanitario de las mismas, y también en virtud de lo establecido en el artículo 59 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, al disponer que a los Directores Generales de la Administración Autonómica les
corresponde resolver los asuntos de la Consejería que sean de su competencia.

Segundo. La Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal, en sus artículos 5.a) y
13.1.a), impone a los titulares de superficies con cubierta vegetal las obligaciones de vigilar
y mantenerlas en buen estado fitosanitario para defensa de las superficies propias y ajenas.
Por otra parte, el artículo 18 del mismo texto legal regula un amplio catálogo de medidas fi-
tosanitarias que pueden adoptar las Administraciones Públicas para la prevención, lucha y con-
trol de las plagas, entre ellas cualquiera que se justifique técnica o científicamente como ne-
cesaria. La ejecución de dichas medidas, mientras no se establezca lo contrario, corresponderá
a los interesados, siendo a su cargo los gastos que se originen, tal como preceptúa el artícu-
lo 19 de la citada ley.

Tercero. La Orden ARM/605/2009, de 6 de marzo, por la que se establecen medidas especí-
ficas para la aplicación de la Decisión 2007/365/CE, de la Comisión, de 25 de mayo de 2007,
por la que se adoptan medidas de emergencia para evitar la introducción y propagación en la
comunidad de Rhynchophorus ferrugineus (Olivier) y medidas especiales de protección, pre-
ceptúa en su artículo 4 que corresponde a los órganos competentes de las Comunidades Au-
tónomas adoptar, en su caso, las medidas necesarias para la erradicación o, si ésta no fuese
posible, para el aislamiento del organismo.

Cuarto. A los efectos de la presente resolución, se entenderá por “plantas sensibles” todas las
incluidas en el artículo 1.b) de la Decisión 2007/365/CE, en la redacción dada por la Decisión
2010/467/UE, es decir: las plantas, excepto los frutos y las semillas, cuyo tallo tenga en la
base un diámetro superior a cinco centímetros, de Areca catechu, Arecastrum romanzoffia-
num (Cham.) Becc., Arenga pinnata, Borassus flabellifer, Brahea armata, Butia capitata, Ca-
lamus merillii, Caryota maxima, Caryota cumingii, Chamaerops humilis, Cocos nucifera,
Corypha gebanga, Corypha elata, Elaeis guineensis, Howea forsteriana, Jubea chilensis, Li-
vistona australis, Livistona decipiens, Metroxylon sagu, Oreodoxa regia, Phoenix canariensis,
Phoenix dactylifera, Phoenix theophrasti, Phoenix sylvestris, Sabal umbraculifera, Trachycar-
pus fortunei y el género Washingtonia. 

En virtud de disposiciones legales citadas y demás de general y pertinente aplicación, la Di-
rección General de Agricultura y Ganadería,

R E S U E L V E :

Primero. Actualizar la relación de focos del organismo nocivo para los vegetales denominado
Rhynchophorus ferrugineus (Olivier), comúnmente conocido como picudo rojo de las palme-
ras, en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, declarando oficialmente la
existencia de nuevos focos conforme a lo dispuesto en el Anexo I de la presente resolución.

Segundo. Establecer, con una vigencia mínima de tres años, zonas demarcadas alrededor de
los respectivos focos, en las que se ejecutará un programa intensificado de inspecciones. Ca-
da zona demarcada constará de las siguientes partes:
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— Una zona infestada, constituida por el foco donde se ha confirmado la presencia del or-
ganismo nocivo.

— Una zona tampón, constituida por un área de especial vigilancia que engloba un total de
once kilómetros desde el límite de la zona infestada, donde se realizarán las respectivas
prospecciones para la localización de posibles plantas afectadas. Si se confirmara la pre-
sencia del organismo nocivo en dicha zona tampón, se redefinirá consecuentemente la ex-
tensión de la zona demarcada.

Tercero. Adoptar las siguientes medidas fitosanitarias de obligado cumplimiento en las zonas
demarcadas, las cuales sustituyen a las previamente adoptadas por esta Dirección General en
las resoluciones referidas en los antecedentes de hecho:

1. Las personas físicas o jurídicas propietarias de plantas sensibles afectadas deberán so-
meter estos ejemplares a un “plan de tratamientos” con sustancias activas autorizadas,
conforme a lo dispuesto en el Anexo II de la presente resolución, o proceder a su elimi-
nación de acuerdo con el procedimiento técnico descrito en el Anexo III.

2. Asimismo, según preceptúa el artículo 18.h) de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de
Sanidad Vegetal, las citadas personas físicas o jurídicas propietarias de plantas sensibles
afectadas deberán ejecutar cualquier otra medida, prescrita por esta Dirección General de
Agricultura y Ganadería, que se justifique técnica o científicamente como necesaria para
la erradicación y control de esta plaga.

3. Las personas físicas o jurídicas propietarias de plantas sensibles en las zonas demarca-
das, de acuerdo con los artículos 5 y 13 de la citada Ley 43/2002, deberán cumplir las si-
guientes obligaciones:

a) Comunicar al Servicio de Sanidad Vegetal, adscrito a esta Dirección General de Agri-
cultura y Ganadería, la aparición de síntomas de ataque del organismo nocivo en las
plantas sensibles.

b) Permitir al personal técnico del Servicio de Sanidad Vegetal el acceso a los lugares don-
de estén ubicados ejemplares de especies sensibles, al objeto de realizar prospeccio-
nes y evaluar los síntomas sospechosos comunicados.

c) Controlar que las labores de poda que se ejecuten en las plantas sensibles de su pro-
piedad se realicen siguiendo el protocolo establecido en el Anexo IV de esta resolución.

4. Los gastos originados por las medidas fitosanitarias adoptadas en la presente resolución
correrán a cargo de las personas físicas o jurídicas propietarias de plantas sensibles afec-
tadas, de acuerdo con lo preceptuado el artículo 19 de la Ley 43/2002, de 20 de noviem-
bre, de Sanidad Vegetal.

5. Se prohíben las nuevas plantaciones de especies sensibles en las zonas demarcadas.

6. No se podrán realizar traslados de plantas sensibles, procedentes de zonas demarcadas,
si no van acompañadas de un pasaporte fitosanitario elaborado y expedido con arreglo a
la Directiva 92/105/CEE de la Comisión y con sujeción a lo preceptuado en el anexo I de
la Decisión 2007/365/CE. En cualquier caso, las plantas transplantadas serán sometidas
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a un tratamiento previo a su trasplante y al plan previsto de tratamientos fitosanitarios
periódicos, y su traslado será comunicado con carácter previo a la Dirección General de
Agricultura y Ganadería.

Cuarto. Revisar las actuaciones derivadas de esta resolución en función de los resultados so-
bre la presencia del organismo nocivo que se vayan obteniendo al amparo del programa de se-
guimiento, correspondiendo a esta Dirección General de Agricultura y Ganadería, mediante re-
solución motivada, el establecimiento, redefinición y levantamiento de las zonas demarcadas.

Quinto. Someter los posibles incumplimientos de esta resolución al régimen de inspecciones,
infracciones y sanciones regulado en el Título IV de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de
Sanidad Vegetal.

Sexto. Ordenar la publicación de la presente resolución, al afectar a una pluralidad indeter-
minada de interesados y por razones de interés público, en el Diario Oficial de Extremadura
conforme a lo preceptuado en los artículos 59.6 y 60.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados inter-
poner recurso de alzada ante el Consejero de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Te-
rritorio en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, bien di-
rectamente o a través de esta Dirección General, con arreglo a lo establecido en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 24 de septiembre de 2015. 

El Director General de Agricultura y Ganadería,
ANTONIO CABEZAS GARCÍA 
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A N E X O  I

A) FOCOS DE PICUDO ROJO YA DECLARADOS OFICIALMENTE:

— Coordenadas ED50 HUSO30 X299.153 Y4.447.034, ED50 HUSO30 X298.388
Y4.446.921 y ED50 HUSO30 X298.736 Y4.444.216, pertenecientes al término munici-
pal de Madrigal de la Vera.

— Coordenadas ED50 HUSO29 X675.787.47 Y4.307.322.79 y ED50 HUSO29 X673.714.14
Y4.305.829.01, pertenecientes al término municipal de Badajoz.

B) FOCOS DE PICUDO ROJO QUE SE DECLARAN OFICIALMENTE POR PRIMERA VEZ:

PROVINCIA MUNICIPIO COORDENADAS UTM ED50 
HUSO X Y 

CÁCERES Villanueva  de la Vera 30 297.104 4.445.582 
 Talaveruela de la Vera 30 285.549 4.444.288 
 Valencia de Alcántara 29 650.827 4.363.501 
     

BADAJOZ Badajoz 29 672.277 4.300.475 
 Badajoz 29 672.154 4.309.151 
 Badajoz 29 683.878 4.310.865 
 Badajoz   29 675.777 4.307.635 
 Olivenza  29 664.875 4.283.391 
 Olivenza  29 660.969 4.294.191 
 Olivenza  29 654.541 4.278.986 
 Olivenza  29 655.679 4.276.612 
 Villanueva del Fresno  29 660.183 4.249.418 
 Villanueva del Fresno 29 659.947 4.249.135 
 Alburquerque 29 672.598 4.343.014 
 Azuaga  30 266544 4.235.980 
 Azuaga   30 266.225 4.237.574 
 Fuentes de León  29 715.860 4.216.192 
 Fregenal de la Sierra 29 705.235 4.227.255 
 Malcocinado 29 715.852 4.216.199 
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A N E X O  I I

TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS DE APLICACIÓN EN ZONAS DEMARCADAS

Aquellos ejemplares que se encuentren en las zonas demarcadas se deberán someter a un
programa de tratamientos fitosanitarios, siguiendo las indicaciones siguientes:

1. Localización de las aplicaciones: Los tratamientos mediante pulverización se dirigirán por
lo general a la corona de hojas de las plantas sensibles, y cambiando cuando sea nece-
sario la posición del chorro, con el fin de garantizar que el producto llegue a toda la plan-
ta ya que dependiendo de la especie habrá que aplicar el insecticida en una u otra zona.
Si se utilizara otro sistema distinto (por ejemplo, inyecciones), éste se realizará siguien-
do las recomendaciones establecidas para el mismo por la autoridad competente.

2. Periodicidad: Estará en función del sistema que se emplee y de las características y per-
sistencia del insecticida utilizado, recomendándose una cadencia máxima de sesenta días.

3. Requisitos: Los tratamientos han de ser efectuados por empresas autorizadas y personal
con el carné de manipulador de productos fitosanitarios que corresponda.

4. Señalización: Los tratamientos de plantas sensibles realizados en la vía pública deberán
ser señalizados con el siguiente rótulo: «PALMERAS TRATADAS CON PRODUCTO 
FITOSANITARIO».

5. Productos: Se emplearán los formulados y las formas de aplicación que actualmente es-
tén autorizados en el Registro de Productos Fitosanitarios para el control específico del pi-
cudo rojo o taladros de las palmeras.

6. En la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio de la Junta de Extremadura se publicarán las actualizaciones de las materias acti-
vas, así como las recomendaciones sobre los tratamientos que deben realizarse.
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A N E X O  I I I

ELIMINACIÓN DE PLANTAS SENSIBLES AFECTADAS POR EL PICUDO ROJO

Cuando se tome la decisión de eliminar una planta sensible se deberá actuar con eficacia. No
deben quedar restos vegetales procedentes de la palmera, y mucho menos restos de insec-
tos Rhynchophorus ferrugineus en cualquiera de sus fases (huevos, larvas, capullos o adul-
tos). Con este fin, el proceso de eliminación comprenderá las siguientes fases:

1. Protección y aislamiento de la zona: Extender un plástico o una malla a nivel del suelo y
por los alrededores de la planta, a efectos de recoger todos los restos que puedan caer
durante el proceso de arranque.

2. Eliminación de las hojas:

a) Se procederá a la eliminación de todas las hojas con el uso de herramientas de corte
o motosierra. 

b) Tanto las hojas como otros restos vegetales deberán ser pulverizados con un trata-
miento fitosanitario, previamente autorizado, y empaquetados en plásticos o tapados
en el trasporte a vertedero, o quemados hasta conseguir su incineración total.

c) Corte de la corona y estípite:

d) Aplicación de un tratamiento fitosanitario por toda la corona, después de la eliminación
de hojas.

e) Se podrá envolver con una malla o un plástico la cabeza de la planta. Dicho plástico
deberá tener un espesor superior a doscientas galgas. Su finalidad es impedir la sali-
da de adultos de picudo rojo o la caída de capullos.

f) Separación de la corona del estípite con una motosierra.

g) El estípite se podrá mantener si no se constata afectación, sellando el corte con más-
tic o pintura asfáltica con insecticida; o bien, podrá cortarse por la zona más cercana
al nivel del suelo. Se troceará el mismo en función de su altura y ubicación. 

h) El tocón resultante se sellará con mástic o pintura asfáltica, con insecticida.

i) Siempre que sea posible se destoconará.

j) Una vez apeado el estípite y la corona, y si por alguna razón no se pudo realizar la pul-
verización con insecticida en la corona antes de la caída, se deben practicar una serie
de orificios en la envoltura y pulverizar a través de ellos.

3. Limpieza de la zona y transporte:

a) Todos los restos de la tala de la planta serán depositados en el vehículo destinado al
transporte, aplicándole un nuevo tratamiento fitosanitario.

b) Se recogerán todos los restos del suelo, mediante cepillado o rastrillado.
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c) En el transporte, los restos deberán ir protegidos por una lona o una malla que evite
el riesgo de propagación de la plaga.

d) Al finalizar la operación se desinfectarán todas las herramientas y el camión con una
solución desinfectante.

4. Eliminación de los restos de la planta sensible:

a) Trituración: El método más recomendable es la trituración de todos los restos de las
plantas afectadas. El triturado resultante de la destrucción debe tener un tamaño lo
suficientemente pequeño como para que no queden formas vivas de la plaga. El ma-
terial y restos de poda se depositará en vertederos, o en industrias que las destruyan
mediante trituración o las valoricen mediante compostaje, usos bioenergéticos u otros,
siempre que se garantice la eliminación eficaz de posibles reservorios de plaga que pu-
dieran existir en dicho material. 

b) Enterramiento: También se pueden aplicar otros métodos de eliminación como es el
enterramiento de las plantas afectadas. Para ello se depositarán todos los restos en
una zanja de al menos dos metros de profundidad, se les aplicará un tratamiento fito-
sanitario y se enterrará con materiales compactables. A ser posible, se apisonará el en-
terramiento.

c) Quema: Debido a la estructura del material vegetal sensible, no es recomendable la
quema de las mismas como método de eliminación, ya que no asegura la destrucción
de las pupas, larvas y adultos de la plaga. En caso de quema, se deberá conseguir la
incineración de todo el material.

Tras la eliminación de la planta, se podrán aplicar tratamientos químicos en las proximi-
dades inmediatas para impedir la propagación del organismo durante las operaciones de
destrucción y tratamientos apropiados a las plantas sensibles infestadas. 
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A N E X O  I V

LABORES DE PODA EN ZONAS DEMARCADAS

Las labores de poda de plantas sensibles en zonas demarcadas se ejecutarán observando las
siguientes condiciones:

1. Los cortes deberán ser siempre limpios y no deberán provocar desgarros.

2. Tras la poda o cepillado de estípites, se aplicará un tratamiento insecticida a la palmera.

3. Tras el corte de hojas verdes se tratará la cicatriz con aceite mineral y, posteriormente,
aplicando un mástic de poda.

4. Los restos de poda deberán ser tratados y transportarse tapados con material plástico o
similar hasta el vertedero autorizado.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2015, de la Dirección General de
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º
473/2015, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el procedimiento ordinario n.º
435/2014. (2015062134)

Vista la sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Extrema-
dura en Recurso contencioso administrativo promovido por el Procurado D. Carlos Alejo Leal Ló-
pez en nombre y representación de la recurrente D.ª Manuela Murillo Algaba, resultan los si-
guientes:

HECHOS:

Primero: Que la interesada interpone recurso contencioso administrativo contra la resolución
de la Directora General de Personal Docente de la Junta de Extremadura de 16 de junio de
2014, que resuelve “no jubilar por incapacidad física”.

Segundo: Que la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Juticia de Ex-
tremadura dicta sentencia n.º 473/2015, con fecha 14 de julio, en el Procedimiento Ordina-
rio 435/2014, en la que se estima el recurso contencioso-administrativo, anulando la resolu-
ción recurrida por no ser conforme a Derecho y reconociéndole a la recurrente la jubilación
por incapacidad permanente total.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

ÚNICO: Que el artículo 9.1 de Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación
administrativa en la ejecución de las resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano com-
petente dictará la correspondiente Resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

En consecuencia, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente:

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia número 473/2015 dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el recurso con-
tencioso administrativo número 435/2014, contra la resolución de 16 de junio de 2014 que
resuelve “No declarar jubilada por incapacidad física a D.ª Manuela Murillo Algaba” cuya dis-
conformidad a derecho expresamente se declara, procediendo reconocerle la jubilación per-
manente total.

Mérida, a 17 de septiembre de 2015.

La Directora General de Personal Docente.
(PD Resolución de 21 de abril de 2015, 

DOE n.º 82, de 30 de abril),
HELIODORA BURGOS PALOMINO

• • •
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RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2015, de la Consejera, por la que se
resuelve la concesión de ayudas para la contratación temporal de monitores
de actividades formativas complementarias, en centros privados
concertados de Educación Infantil, Primaria y Específicos de Educación
Especial, durante el curso académico 2015/2016. (2015062140)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 15 de mayo de 2015, por la que se convo-
can ayudas para la contratación temporal de monitores de actividades formativas comple-
mentarias en centros privados concertados de Educación Infantil, Primaria y específicos de
Educación Especial de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 97, de 22 de ma-
yo), a tenor de lo dispuesto en su artículo 10 y a propuesta del Jefe de Unidad de Gestión de
Servicios Complementarios del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complemen-
tarios, en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Conceder las ayudas para la contratación temporal de monitores de actividades formativas
complementarias en centros privados concertados, para el curso académico 2015/2016, rela-
cionándose en el Anexo I las ayudas correspondientes a gastos de nóminas y de seguridad
social, y en el Anexo II las relativas a gastos de funcionamiento, sumando un importe total
de 76.192,22 euros, con el siguiente desglose:

— Ejercicio 2015: 19.924,46 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
2015.13.07.222G.470.00, superproyecto 2004.13.06.9001, proyecto 2004.13.06.0001.00

— Ejercicio 2016: 56.267,76 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
2016.13.07.222G.470.00, superproyecto 2004.13.06.9001, proyecto 2004.13.06.0001.00

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse po-
testativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Empleo, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, recurso con-
tencioso-administrativo ante la sala de los Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 21 de septiembre de 2015.

La Consejera de Educación y Empleo,
M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 2 DE BADAJOZ

EDICTO de 14 de septiembre de 2015 sobre notificación de sentencia
dictada en el procedimiento ordinario n.º 33/2015. (2015ED0224)

D./D.ª Inmaculada Naranjo Sanguino, Secretario/a del Jdo. de 1.ª Instancia n.º 1 de 
Badajoz.

Hago saber: Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento de procedimiento ordina-
rio n.º 33/15 a instancia de Santander Consumer, SA, Establecimiento Financiero de Crédito
frente a D. Luis Miguel Pedras Claudio en el que se ha dictado la siguiente sentencia:

SENTENCIA N.º 98/2015

En la ciudad de Badajoz, a 2 de septiembre de 2015.

Vistos por el Ilmo. Sr. Don César José Fernández Zapata Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 2 de Badajoz, los presentes autos de Juicio Ordinario sobre reclama-
ción de cantidad, seguido ante este Juzgado bajo el número 33/2015, a instancia de Santan-
der Consumer, SA, Establecimiento Financiero de Crédito, representada por el Procurador Don
José  Sánchez-Moro Viu  y asisitida por el letrado Don Eduardo José Expósito Vaz, contra Don
Luis Miguel Pedras Claudio, declarado en situación de rebeldía procesal.

FALLO

Que estimando, en su integridad, la demanda interpuesta por el Procurador Don José Sán-
chez-Moro Viu, en nombre y representación de Santander Consumer, SA, Establecimiento Fi-
nanciero de Crédito, contra Don Luis Miguel Pedras Claudio, Don Luis Carlos Gallardo Macías,
en situación de rebeldía procesal, debo condenar y condeno a la parte demandada a abonar
a la actora la cantidad de ciento setenta y ocho mil novecientos cincuenta euros (6.200,62 €),
con los intereses moratorios desde la fecha de interposición de la demanda. Todo ello con im-
posición de las costas procesales a la parte demandada.

Y como consecuencia del ignorado paradero de D. Luis Miguel Pedras Claudio, se extiende la
presente para que sirva de cédula de notificación.

En Badajoz, a catorce de septiembre de dos mil quince.

El/La Secretario/a Judicial

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIAIV
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2015, de la Secretaría General, por
la que se anuncia la formalización del contrato de obra de "Renovación de
la conducción desde Pedroso Acim a Torrejoncillo". Expte.: 
OBR0515057. (2015062142)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Economía e Infraestructuras.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0515057.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Renovación de la conducción desde Pedroso Acim a Torrejoncillo.

c) Lotes: No procede.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

— Importe sin IVA: 413.223,14 €.

— IVA (21 %): 86.776,86 €.

— Importe total: 500.000,00 €.

5. FUENTE DE FINANCIACIÓN: FEDER.

Financiado el 80 % con Fondos FEDER y el 20 % con Fondos de la Comunidad Autónoma.
Eje 3. Categoría de gasto: 45: “Gestión y distribución del agua (potable).

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 15 de septiembre de 2015.

ANUNCIOSV

SUMARIO 
Resolución de 22 de septiembre de 2015, de la Secretaría General, por la 
que se anuncia la formalización del contrato de obra  "Renovación 
conducción desde Pedroso Acim a Torrejoncil lo". Expte.: OBR0515057. 
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b) Fecha de formalización: 21 de septiembre de 2015.

c) Contratista: Cubillana, SL.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación:

— Importe sin IVA: 286.549,98 €.

— IVA (21 %): 60.175,50 €.

— Importe total: 346.725,48 €.

Mérida, a 22 de septiembre de 2015. La Secretaria General, PD del Consejero, Resolución de
10 de agosto de 2015 (DOE núm. 154, de 11 de agosto, CONSUELO CERRATO CALDERA.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 25 de agosto de 2015 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
explotación avícola de cebo, promovido por D. Juan Carlos Blázquez Pizarro,
en el término municipal de Zorita. (2015082458)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de autorización ambiental unificada (AAU) de la explotación avícola de cebo, promovi-
da por Don Juan Carlos Blázquez Pizarro, en el término municipal de Zorita (Cáceres), podrá
ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección
General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas
Agrarias y Territorio, avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Medio Ambiente y
Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
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AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la
Ley 5/2010, concretamente en la categoría 1.1.b de su Anexo VI, relativa a “Instalacio-
nes ganaderas, no incluidas en el Anexo V, destinadas a la cría de aves que dispongan de
un número de emplazamientos o animales superior a 9.500 pollos de engorde”, por lo tan-
to debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del
Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 1.1.b de su Anexo II, relativa a “Instala-
ciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de aves, incluyendo las
granjas cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos o animales superior
a 9.500 pollos de engorde”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación de una explotación avícola de cebo in-
tensivo con capacidad para realizar cinco ciclos de 33.300 pollos/ciclo.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Zorita (Cáceres), y
más concretamente en el polígono 8, parcela 154 con una superficie total de 3,0979 
hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Nave de cebo: La explotación contará con una nave de cebo de 1.922 m2.

• Lazareto: La explotación contará con un lazareto para observación y secuestro de ani-
males enfermos o sospechosos. 

• Salas de control.

• Fosa de lixiviado: La explotación contará con una capacidad de almacenamiento sufi-
ciente de lixiviados y aguas de limpieza de la naves de cebo, lazareto y estercolero.

• Vestuarios.

• Zona de almacenamiento de cadáveres.

• Caldera.

• Ventiladores y humdiificadores.

• Pediluvios.

• Vado.

• Estercolero.

• Depósitos de agua y silos de alimentos.

— Impacto ambiental: La actividad cuenta con evaluación de impacto ambiental en trámite.
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Las personas físicas o jurídicas, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, durante el plazo indicado en
el párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 25 de agosto de 2015. EL Consejero de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias
y Territorio, PA (Res. de 23 de julio de 2015), El Director General de Medio Ambiente, PEDRO
MUÑOZ BARCO.

• • •

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2015 sobre notificación de trámite de
audiencia en relación con las ayudas por superficie incluidas en la Solicitud
Única 2015/2016. (2015082513)

De conformidad con el artículo 57 de la Orden de 26 de febrero de 2015 por la que se regu-
lan los procedimientos para la solicitud, tramitación y concesión de las ayudas del régimen de
pago básico, otros pagos directos a la agricultura, así como derivados de la aplicación del pro-
grama de desarrollo rural y actualización de los registros de operadores-productores integra-
dos y de explotaciones agrarias, Campaña 2015/2016, en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, por la presente se notifica trámite de audiencia concedido por el Servicio de Ayudas
Sectoriales informando a los solicitantes del estado se sus expedientes y de la validación de
los distintos recintos declarados tras la realización de los oportunos controles administrativos.

Al texto íntegro de las comunicaciones, tanto del Servicio de Ayudas Sectoriales, en lo relati-
vo a ayudas por superficie, así como a la validación de cada uno de los recintos, que podrían
estar sujetos a modificaciones derivadas de controles sobre el terreno y otras incidencias, ten-
drán acceso los interesados con sus claves delegadas en el portal oficial de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura
http://pame.gobex.es/tramites/arado/accesos_ARADO_LABOREO.htm. en el apartado “Notifi-
caciones” y en el entorno Laboreo de dicho portal, utilizando para ello sus claves personales.

De conformidad con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se les con-
cede a los solicitantes un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el DOE, para alegar y presentar los documentos y
justificaciones que estimen pertinentes.

La alegaciones se dirigirán al servicio de Ayudas Sectoriales de la Dirección General de Políti-
ca Agraria Comunitaria de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en la avenida Luis Ramallo, s/n., 06800, Mérida (Badajoz).

Mérida, a 28 de septiembre de 2015. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER 
GONZALO LANGA.
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AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS DE MAIMONA

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2015 sobre aprobación de la Oferta
Pública de Empleo. (2015082508)

Mediante Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 22 de septiembre de 2015,
se aprobó la Oferta de Empleo Público correspondiente a la/s plaza/s que a continuación se
reseñan para el año 2015, en cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo 70 de la Ley 7/2007, de 12
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público,

PERSONAL FUNCIONARIO

Funcionarios de Carrera:

DENOMINACION NUMERO GRUPO PROCEDIMIENTO TITULACIÓN OBSERVACIONES
DE PROVISIÓN EXIGIDA

Escala de Administración Especial-Subescala Servicios Especiales 
Clase Policía Local

Policía Local 3 C1//18 Oposición Bachiller 
o Técnico 

o equivalente

DENOMINACION NUMERO GRUPO PROCEDIMIENTO TITULACIÓN OBSERVACIONES
DE PROVISIÓN EXIGIDA

Escala de Administración Especial-Subescala Servicios Especiales 
Clase Personal de Oficial

Coordinador de 1 C2//18 Oposición Bachiller 
Servicioso o Técnico 
Generales o equivalente

Los Santos de Maimona, a 22 de septiembre de 2015. El Alcalde, MANUEL LAVADO BARROSO.
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AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

EDICTO de 28 de agosto de 2015 sobre exposición pública de calificación
urbanística de terreno para centro de formación ecuestre. (2015ED0225)

En el Excmo. Ayuntamiento de Mérida se está tramitando expediente para Calificación Urba-
nística de terreno clasificado como suelo no urbanizable común en la parcela 54 del Polígono
147, para Centro de Formación Ecuestre tramitada a instancias de D. Francisco González 
Ballesteros.

Lo que se hace público para general conocimiento a los efectos de lo previsto en el artículo
27.2 de la LSOTEX, a fin de que durante el plazo de veinte días puedan formularse alegacio-
nes, quedando el expediente de manifiesto en la Delegación de Urbanismo, sita en la c/ Con-
cordia, n.º 9.

Mérida, a 28 de agosto de 2015. El Delegado de Urbanismo, Medio Ambiente Industria y 
Comercio, RAFAEL ESPAÑA SANTAMARÍA.
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